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1. Ámbito de aplicación de los servicios fiscales

El Banco ofrece los siguientes servicios fiscales:

- Preparación de un extracto anual a efectos de la preparación de las declaraciones fiscales (el «Extracto fiscal», véase la sección 2 más
abajo);

- Asistencia para solicitar la devolución total o parcial de la retención en la fuente sobre los rendimientos financieros, en aplicación de los
convenios fiscales para evitar la doble imposición (véase la sección 3 más abajo);

en las condiciones que se exponen a continuación (en lo sucesivo, las «Condiciones»).

Estos servicios se prestan a petición expresa del Cliente. Estos dos tipos de servicio son independientes entre sí y pueden prestarse por separado.

El Cliente puede solicitar la prestación o la finalización de uno o varios servicios fiscales en cualquier momento.

2. Extractos con fines fiscales por jurisdicción

Los Extractos fiscales se elaboran de acuerdo con las normas aplicables en el país de residencia fiscal de la persona interesada (titular de la
cuenta o beneficiario efectivo en el caso de cuenta cuyo titular es una persona jurídica). Se entregan según las modalidades de envío de
correspondencia establecidas para cada cuenta de la que sea titular el Cliente.

Los Extractos fiscales solo mencionan los activos de los que Lombard Odier es depositario.

En el caso de las cuentas con más de un titular, el Extracto fiscal de cada titular se elabora sobre la base de todos los activos, con las excepciones
especificadas en el anexo 1 de las presentes Condiciones, en el que se tiene en cuenta el porcentaje de tenencia de la cuenta, si se conoce.

En caso de entrega de valores procedentes de otro banco, Lombard Odier utilizará los precios de adquisición y las fechas mencionadas
en los extractos bancarios del banco donde se encontraban depositados previamente los valores o en un certificado específico
elaborado por el asesor fiscal del Cliente. En caso contrario, el precio de adquisición se considerará que es cero a efectos del cálculo de
las plusvalías de venta.

2.1. Oferta de Extractos fiscales para personas físicas

El Banco facilita a sus clientes Extractos fiscales específicos o genéricos en función de su país de residencia fiscal, con las excepciones que
figuran en el anexo 1.

Los Extractos fiscales específicos tienen en cuenta las obligaciones declarativas particulares de las jurisdicciones en cuestión. En principio, se
emiten por cuenta, con las excepciones que figuran en el anexo 1 que detalla los Extractos elaborados para cada jurisdicción, así como el
contenido de estos documentos.

La gama de extractos fiscales específicos abarca las siguientes jurisdicciones:

- Argentina

- Alemania

- Bélgica

- Brasil

- España

- Francia

- Luxemburgo

- México

- Países Bajos

- Portugal

- Reino Unido

- Suiza - Régimen ordinario o impuesto basado en el gasto

Existe un Extracto fiscal genérico, cuyo contenido se define en el anexo 1, para las jurisdicciones que no figuran en la lista anterior.
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2.2. Oferta de Extractos fiscales para personas jurídicas

La gama de Extractos fiscales específicos abarca las siguientes jurisdicciones:

- Argentina

- Alemania

- Brasil

- España

- Francia

- Luxemburgo

- México

- Países Bajos

- Portugal

- Reino Unido

- Suiza

Los Extractos fiscales específicos elaborados para las jurisdicciones mencionadas, a excepción del Reino Unido, siguen las normas fiscales
aplicables a las personas físicas.

Existe un Extracto fiscal genérico, cuyo contenido se define en el anexo 1, para las demás jurisdicciones.

3. Asistencia para la recuperación de impuestos

Este servicio tiene por objeto realizar gestiones, por cuenta del Cliente, para obtener una reducción de la retención en la fuente sobre los
rendimientos financieros, de conformidad con los convenios fiscales de doble imposición aplicables.

3.1. Condiciones

En el marco del servicio de recuperación de impuestos, el Cliente deberá firmar un poder por separado para permitir los trámites administrativos.

Para beneficiarse de este servicio, los importes recuperables deben alcanzar un mínimo anual requerido fijado por país. Esta información está a
disposición del Cliente en todo momento.

Lombard Odier ofrece este servicio para las rentas procedentes de los países enumerados a continuación, siempre que exista un convenio de
doble imposición entre el país de residencia fiscal del Cliente y el país de origen de las rentas, con arreglo a las posibilidades ofrecidas por el
derecho interno de estos países:

- Alemania

- Austria

- Bélgica

- España

- Finlandia

- Francia

- Irlanda

- Luxemburgo

- Noruega

- Países Bajos

- Portugal

- Suecia

- Suiza

A petición expresa del Cliente, Lombard Odier podrá, a su entera discreción, acordar ayudar al Cliente a iniciar trámites similares para otras
jurisdicciones.

El Cliente que se beneficia de la asistencia para la recuperación de impuestos, independientemente de su país de residencia, recibe un formulario
de solicitud de reembolso, al que se adjuntan los datos sobre las rentas en cuestión y las retenciones en la fuente aplicadas.

Además, cuando el Cliente reside fuera de Suiza, será el único responsable de que los formularios preparados por Lombard Odier sean visados
por las autoridades tributarias de su país de residencia, ya que, de lo contrario, será imposible recuperar los impuestos.

3.2. Configuraciones específicas

En principio, los formularios de recuperación de impuestos se generan por persona, en función de su porcentaje de tenencia en la cuenta, e
incluyen todas las cuentas en las que el Cliente es titular, cotitular o usufructuario. Los formularios se entregan según las modalidades de envío de
correspondencia establecidas para cada cuenta de la que sea titular el Cliente.

En el caso de cuentas con varios titulares residentes en la misma jurisdicción, Lombard Odier solo prestará asistencia para la recuperación de
impuestos si los titulares han facilitado su porcentaje de tenencia en la cuenta.

En el caso de cuentas con varios titulares residentes en distintas jurisdicciones, el Banco se reserva el derecho de no ofrecer el servicio de
recuperación de impuestos.

En caso de cierre de la cuenta, Lombard Odier se reserva el derecho de poner fin al servicio de recuperación de impuestos. A petición del Cliente,
el Banco le enviará los justificantes necesarios para que pueda realizar por sí mismo los trámites correspondientes al año natural en el que se cerró
la cuenta.
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En caso de fallecimiento del Cliente, Lombard Odier pondrá fin a la asistencia para la recuperación de impuestos. Previa petición por escrito de los
herederos o del albacea testamentario, Lombard Odier podrá reanudar esta asistencia y solicitar información complementaria relativa a la sucesión
o los herederos.

3.3. Particularidades propias de determinados mercados y activos

Valores suizos

El Cliente se compromete a no presentar una solicitud idéntica por separado ante las autoridades tributarias suizas. Lombard Odier no será
responsable, en su caso, de posibles multas, pérdidas o sanciones debidas a una solicitud duplicada o a la pérdida del derecho del Cliente a
beneficiarse del reembolso de impuestos.

Lombard Odier podrá encargarse de la recuperación del impuesto anticipado suizo por las rentas obtenidas de fondos de inversión de derecho
suizo de capitalización. No obstante, el Banco no asumirá responsabilidad alguna en caso de que las prácticas de mercado dieran lugar a errores
en los importes recuperables (por ejemplo, en caso de comunicación tardía o no comunicación al mercado; no declaración de la capitalización a la
Administración Federal de Contribuciones suiza, etc.).

Debido a los requisitos establecidos por la Administración Federal de Contribuciones suiza, Lombard Odier no ofrece un servicio de recuperación
de retenciones en la fuente mediante pago fraccionado para cada trimestre en cuestión.

Títulos de EE. UU.

Lombard Odier no ofrece al Cliente un servicio para obtener el reembolso de las retenciones fiscales en la fuente sobre las rentas cuya fuente se
encuentre en Estados Unidos (valores estadounidenses). Para beneficiarse de la tasa prevista en el convenio fiscal entre el país de residencia del
Cliente y los Estados Unidos, el Cliente deberá confirmar que puede beneficiarse de dicho convenio utilizando el formulario correspondiente
(formulario W-8BEN del IRS).

Retención adicional sobre valores estadounidenses (personas jurídicas residentes en Suiza)

Para los Clientes que sean personas jurídicas residentes en Suiza, el servicio de asistencia para la recuperación de impuestos incluye la solicitud
de devolución de la retención adicional sobre los valores estadounidenses.

3.4. Actividades excluidas

Lombard Odier podrá, a su entera discreción, excluir determinadas actividades del campo de aplicación del servicio de asistencia para la
recuperación de impuestos. Por ello, recurrir al préstamo de valores (securities lending) sobre valores no suizos cancela de hecho el acceso a este
servicio para los valores prestados, con el fin de evitar cualquier litigio con las autoridades tributarias correspondientes (por ejemplo, recuperación
de impuestos sobre valores que no estaban en posesión del Cliente en el momento del pago, aplicación abusiva de convenios fiscales de doble
imposición, etc.).

Lombard Odier no será en ningún caso responsable de la imposibilidad del Cliente de iniciar un procedimiento de recuperación de impuestos ante
una autoridad tributaria extranjera cuando los valores hayan sido prestados.

Lombard Odier se reserva además el derecho a rechazar el tratamiento de activos que, por su naturaleza, requieran trámites administrativos
particularmente complejos; por ejemplo, los valores llamados «ADR» (American Depositary Receipt, es decir, títulos de emisores extranjeros
cotizados en el mercado estadounidense) o valores que no estén depositados con el depositario nacional oficial de Lombard Odier en el mercado
correspondiente.

Si el Cliente se beneficia de una situación fiscal especial en su país de residencia fiscal, Lombard Odier no prestará el servicio de asistencia para la
recuperación de impuestos, a menos que el Cliente pueda demostrar que su situación fiscal especial no impide la aplicación del convenio de doble
imposición firmado por su país de residencia.

El servicio de asistencia para la recuperación de impuestos se aplica a los fideicomisos y a las estructuras no transparentes, siempre que estas
entidades se beneficien de los convenios tributarios aplicables.

3.5. Responsabilidades

El Cliente reconoce y acepta que el servicio prestado por Lombard Odier es de carácter operativo y no constituye una opinión o un asesoramiento
fiscal. Es responsabilidad del Cliente comprobar de antemano si tiene derecho al beneficio de la recuperación de impuestos de conformidad con el
convenio tributario correspondiente o la legislación aplicable.

Lombard Odier no puede garantizar en ningún caso que el procedimiento de reembolso de impuestos se lleve a cabo con éxito en la
medida en que esté sujeto a la aprobación de las autoridades competentes, ya sea en Suiza o en el extranjero. Además, Lombard Odier
no asumirá responsabilidad alguna por las consecuencias negativas que puedan derivarse del rechazo de una solicitud de recuperación
de impuestos.

Por otra parte, Lombard Odier no se responsabiliza en ningún caso de la no aplicación de un tipo previsto en un convenio debido, especialmente, a
límites o restricciones procedimentales impuestos por las administraciones fiscales suizas y/o extranjeras.
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Los Clientes deben informar a Lombard Odier de cualquier situación fiscal especial o de cualquier cambio en su situación fiscal. Si el Cliente
cambia de residencia fiscal o de situación fiscal sin informar a Lombard Odier, dicho cambio no invalidará los trámites ya realizados por Lombard
Odier para recuperar los impuestos. El Cliente exime a Lombard Odier de cualquier responsabilidad a este respecto.

3.6. Divulgación de datos del Cliente a terceros

El Cliente comprende y acepta que, en el contexto de la prestación de asistencia para la recuperación de retenciones en la fuente, y debido a los
requisitos impuestos por determinadas autoridades tributarias, Lombard Odier puede tener que revelar determinados datos del Cliente (en
particular, apellidos, nombre, dirección, identificador fiscal, extractos de cuenta, etc.), así como determinados datos relativos a los activos objeto de
dichas solicitudes.

El Cliente entiende y acepta que, dependiendo del país, el intercambio de datos a las autoridades tributarias se puede hacer por terceros (por
ejemplo, un subcustodio) que pueden tener acceso a los datos personales del Cliente (como apellidos, nombre, dirección, identificador fiscal,
extractos de cuenta, etc.) y a cualquier otro dato exigido por las autoridades tributarias del país en cuestión.

4. Estipulaciones varias

4.1. Remuneración y gastos de Lombard Odier

Lombard Odier está autorizado a deducir de los activos del Cliente los honorarios relativos a la preparación de los Extractos fiscales y/o la
asistencia en la recuperación de impuestos de acuerdo con las tarifas vigentes. Lombard Odier se reserva el derecho a modificar las tarifas
aplicables en cualquier momento. Las tarifas aplicables se envían al Cliente a petición de este.

4.2. Derecho a modificar las Condiciones de los servicios fiscales

Lombard Odier se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las presentes Condiciones de los servicios fiscales. Dichas modificaciones
se comunicarán al Cliente por escrito o por cualquier otro medio apropiado. Si el Cliente no se opone en un plazo de treinta días, las
modificaciones se considerarán aprobadas.

En lo demás, se aplicarán las Condiciones Generales de Lombard Odier, en particular, en lo que se refiere a la legislación y jurisdicción
aplicables.
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Anexo 1 – Declaraciones fiscales disponibles por jurisdicción y su contenido

Lombard Odier se reserva el derecho a adaptar en cualquier momento la lista de documentos que figura a continuación en función de
cambios legislativos que puedan producirse en el país correspondiente.

País de residencia fiscal Lista de documentos fiscales facilitados al Cliente

Argentina Extracto anual formado por:

- Extracto detallado de rendimientos

- Ganancias procedentes de reembolsos de instrumentos financieros

- Informe de ganancias y pérdidas patrimoniales

- Detalle de gastos

- Extracto patrimonial

- Listados de operaciones

Alemania Extracto anual formado por:

- Extractos de rendimientos y de plusvalías o minusvalías

- Detalle de gastos

- Detalle, por instrumento, de las operaciones con un impacto fiscal

Bélgica Extracto anual formado por:

- Certificado de rendimientos mobiliarios declarables

- Anexo detallado al certificado de rendimientos

Otros extractos fiscales:

Resumen anual del impuesto sobre cuentas de valores (TST) y lista de titulares existentes durante el período
impositivo de referencia (apellidos, nombre(s) y dirección)

Extracto mensual del impuesto sobre operaciones bursátiles (TOB) (si procede)

A petición expresa del Cliente, Lombard Odier también puede proceder al pago del impuesto sobre las operaciones
bursátiles.

Brasil Extracto anual formado por:

- Estado de rendimientos de instrumentos no financieros

- Estado de rendimientos de instrumentos financieros

- Estado de ganancias de capital

- Estado de pérdidas de capital

- Extracto patrimonial

- Listados de operaciones

Extracto mensual que contiene:

- Estado de rendimientos de instrumentos no financieros

- Estado de rendimientos de instrumentos financieros

- Estado de ganancias de capital

- Estado de pérdidas de capital

- Listado de operaciones

Extracto CBE (BACEN) anual

A petición expresa del Cliente, Lombard Odier puede emitir el extracto CBE (BACEN) cada trimestre.
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España Extracto anual formado por:

- Extracto detallado de ingresos

- Extracto de ingresos procedentes de la transmisión de activos financieros

- Estado de ganancias y pérdidas de capital

- Listado de operaciones

- Extracto patrimonial

- Detalle de gastos deducibles

Otros extractos:

Extracto anual – «Modelo ETE»

Extracto anual – «Modelo D6»

Extracto trimestral – «Modelo 117»

Extracto anual – «Modelo 720». Este extracto incluye el nombre del titular o de los titulares de la cuenta y del
representante o representantes autorizados registrados en la cuenta o cuentas que sean residentes en España.

Estados Unidos de
América

Extracto anual elaborado conforme a las normas genéricas

Extracto patrimonial (con FBAR)

La preparación del extracto anual con fines fiscales es independiente de la preparación por Lombard Odier de los
siguientes documentos:

- Formulario 1099 (para rendimientos con origen en EE.UU. para Personas estadounidenses)

- Formulario 8966 (informe FATCA o «FATCA Report»)

Francia Extracto anual formado por:

- Datos de ayuda para la declaración fiscal (teniendo en cuenta el porcentaje de tenencia)

- Estado de ingresos

- Estado de ganancias y pérdidas de capital, así como detalle de la desgravación teórica para el periodo de
tenencia

- Detalle de gastos deducibles

- Notificación informativa sobre el impuesto sobre el patrimonio inmobiliario (IFI)

Extracto mensual de retenciones fijas obligatorias y cotizaciones sociales: 2778-DIV-SD y 2778-SD

Se agrupan los extractos fiscales correspondientes a todas las cuentas mantenidas por el Cliente.

Luxemburgo Extracto anual formado por:

- Datos de apoyo para la declaración fiscal

- Detalle de rendimientos del capital mobiliario

- Detalle de rendimientos varios

- Detalle de intereses deudores
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México Extracto anual formado por:

- Rendimientos por dividendos

- Rendimientos por intereses cobrados

- Ganancias por enajenación y reembolso de títulos de deuda

- Ganancias y pérdidas realizadas por venta de títulos (excluyendo derivados y títulos de deuda)

- Ganancias y pérdidas patrimoniales en instrumentos derivados

- Extracto patrimonial (principio y final de periodo)

- Listados de operaciones

Extracto mensual que contiene:

- Extracto detallado de dividendos

- Extracto patrimonial

Países Bajos Extracto anual formado por:

- Estado de rendimientos

- Detalle de intereses devengados

- Extracto patrimonial (principio y final de año)

Portugal Extracto anual formado por:

- Extractos de rendimientos y de plusvalías o minusvalías

- Detalle de gastos

- Detalle, por instrumento, de las operaciones con un impacto fiscal

Reino Unido Extracto anual formado por:

- Estado de ganancias y pérdidas de capital

- Estado de rendimientos por cesión de capital

- Listado de operaciones

- Estado de rendimientos Reino Unido

- Estado de rendimientos no Reino Unido

Este extracto fiscal se genera para cada Cliente, en función del porcentaje de tenencia de las cuentas, e incluye
todas las cuentas de las que el Cliente sea titular y/o cotitular.

Suiza

Régimen ordinario

Extracto anual formado por:

- Estado global de títulos y créditos

- Imputación de retenciones extranjeras en la fuente (DA-1/ DA-2)

- Detalle de gastos

Suiza

Fiscalidad en función de
los gastos

Extracto anual formado por :

- Estado parcial de títulos y créditos

Este documento se limita a los activos y rendimientos de fuente suiza y canadiense. Salvo que el Cliente solicite la
aplicación del convenio de doble imposición Suiza-EE.UU., también incluye los rendimientos procedentes de fuente
EE.UU.

A petición expresa del Cliente, esta declaración puede incluir también los rendimientos de origen extranjero sobre
los que se prevé solicitar la recuperación del impuesto extranjero o una deducción.
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Otros países

Declaración fiscal
elaborada conforme a las
normas genéricas

Extracto anual formado por:

- Estado de rendimientos

- Detalle de intereses devengados

- Estado de ganancias y pérdidas de capital

- Extracto patrimonial

- Detalle de gastos
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